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Sesión Ordinarío de Concejo No 09"2CI21.

Ceno de Paseo, 07 do mayo del 2011

EL ALf,ALnE ilH LA MUNIüIPALIDAD DISTRITAL üE YANACANTHA, que suscribe;

V§TO§;

[n §esiÓn de Concejo Municipai Ordínario No 0$ de fecha 06 de mayo del presente añ0. la invitación
de Talentum continental, al "X Encr-rentro naci*nal de alcaides. regidores y funoionari*s'derschos de
ios regiciores, ciietas, reelección de alcaldes, gestión hlunicipaide ia saiud, a realizarse tos dias 13, 14

y 15 de mayo del presente añ0, y,

CON§IDERANilO:

Que, el artículo 194§ de Ia CCInstitución Pc¡lítica del Ferú, establece que las [ilunicipalidades son los

Órganos de Gohierno Local, tienen autonomía politica, económica y administrativa en ios asuntos de su
mmpetencia, en concordancia con el articulo il del TÍtulo preliminar oe la Ley N" 27972 Ley Orgánica
de htrunicipalidades;

Üue, ccntorme ai Art, il dei Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipaiicjades N.?T§72. la
$'Iunicipalidad Distritai Ce Yanacaneha, c0m0 órgano de gobierno local, goza de autonomía poiitica,

ecanÓmica y administrativa en los asuntos de su ccmpetencia. Diche autonomia radica en ia facultad

de eiercer actos de gobierno, administrativcs y de administración, con sujeeión al ordenamiento juridico;

Que, en sesiÓn d* Concejo Municipai Ordinario N" 09-2021 se dio a cofiocer invitación de Talenturn

tontinental, ai "X Fncuentro nacionai de alcaldes, regidores y funcionarios" derechos de los regidores,

dietas, reeiecciÓn de aicaldes, §estión Municipal de la salud, a realizarse los dias 13, 14 y 1§ de mayo

üel presente añ0, en la ciuclad de Trujilio:

*ue, teniendo 02 propuestas de particioar y no partieipar respecto a {a invitación al: "X [ncuentro
l*Jacional de Alcaldes, regidores y funcionar"ios" se §omete a votación democrática.
r' Está de acuerdc en participar al evento: Obtiene 01 volo de üar¡i CONüüZ0 MELENDEZ

"¡' t{o está de acuerdo en participar al *vento: Obtiene 04 votos de los regidores: Luz GAGCI §üTü,
iosé §ü§A GOMFZ, Caria t-{UANAili SOTCI y Jorge RAU LOpÉ¿.

Él regidor Guido BLANü0 §ALCEDü n+ se encuentra conectado al parec*r tiene deficiencias de
conexiÓn, el reEidor Richard SANTIAG0 RCIJA§ se encuentra presidi*ndo ia -§*sión su voto seria
solamente en caso de empate para rlirimir para e{desempate.

tstando a lo expuesto y a las atribuciones que [e confieren los Artículos $0, 390 Y 410 de la Ley Orgánica
de fulunicipaiidades N* ?7972; y su modificatoria rnediante la Ley 30§37, lss señ*res miembros de!

Concejo Municipai del Distrito de Yanacancha;
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AE"Tí0U10 LRTMERo. - APR0BAR, en N0 parth¡par en el eventCI del "X Encuentro Nacional de

Alcaides, regidores y funcicnarios", a realizarse ios dias 13, 14 y 15 de mayo deipresente añ0, en

fa ciudad de Trujillo, por encnntrarnos 0n óp*ca de pandernia y üstar deciarada en ar"¡steridarf

§egún Directiva N" üCI3-201-GAF-MDYipASü0,

ARTÍCUL0 §Eqll¡¡pq. " ENCARGAR, a la Gerencia Municipal: §erennia de Administración ¡r

tinanzas y demás unidades orgánicas, para el cun'rplimiento del presente Acuerdo de Concejo;

ARTíüULSI§RC.EñO. - N0TIFI6AR, el presente acuerdo a las áreas competente de la lr/unicipalidad,
para los fines consiguient*s conforme lo estabiece y faculta la t-ey.
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